
Sumilla: RECLAMO URGENTE Y 

REITERATIVO de Solicitud para el 

PAGO DE CTS conforme a Resolución 

Directoral N.º 1253-2024-UGELY 
 

SEÑOR DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

DE YUNGUYO.- 
 

GREGORIA CHOQUE VELASQUEZ, identificada con 

DNI N° 01815256, con domicilio en Av. Ejercito Nº 758, int. 

E, del distrito y provincia de Yunguyo, ex docente nombrada 

bajo el régimen de la Ley N.º 29944 – Carrera Pública 

Magisterial, con último cargo desempeñado en la I.E.P. N.º 

70666 de la jurisdicción de UGEL Yunguyo, me dirijo a 

usted con el debido respeto para manifestar lo siguiente: 

 

Mediante Resolución Directoral N.º 1253-2024 de fecha 31 

de diciembre de 2024, se resolvió mi cese por renuncia voluntaria con efectividad a partir 

del 31/12/2024, disponiéndose en su primer artículo el cese del servicio y en el segundo 

artículo, el abono de la suma de S/. 126,190.35 por concepto de Compensación por 

Tiempo de Servicios (CTS). 

 

Han transcurrido seis (6) meses calendario desde la emisión de la resolución sin que 

se haya hecho efectivo dicho pago, a pesar de que, en el mes de mayo del presente 

año presenté una solicitud para el cumplimiento de pago, sin respuesta hasta la fecha. 

Asimismo, al hacer seguimiento del mismo, según información verbal obtenida en 

reiteradas ocasiones en la UGEL Yunguyo, ya se habría remitido mi expediente a la 

Dirección Regional de Educación de Puno (DREP) o MINEDU, o incluso recibido el 

presupuesto correspondiente. 

 

Ante la falta de cumplimiento en el pago de este beneficio, y considerando que la CTS 

constituye un derecho laboral reconocido y exigible, conforme al artículo 53 de la Ley 

N.º 29944, SOLICITO FORMALMENTE SE DISPONGA CON 

CARÁCTER URGENTE LA ATENCIÓN PRIORITARIA A MI 

EXPEDIENTE, así como se me informe por escrito el estado actual y ubicación 

del trámite de pago, adjuntando, de ser posible, el reporte del SIAF o el oficio de 

envío de presupuesto, si ya fue recibido. 

 

Asimismo, en caso no se haya gestionado debidamente el requerimiento presupuestal, 

solicito que se realicen las acciones administrativas correspondientes de manera 

inmediata, por tratarse de un pago ordenado mediante resolución firme. 

 



De persistir la omisión, me veré en la obligación de recurrir a otras instancias, como la 

Dirección Regional de Educación, la Defensoría del Pueblo o la Procuraduría Pública, 

por presunta vulneración de derechos laborales. 

 

     Agradeciendo de antemano su atención y esperando una pronta 

respuesta favorable. 

 

 

    Atentamente, 

 

Yunguyo, 30 de junio de 2025. 

 

 

 

 

 

_____________________________ 
GREGORIA CHOQUE VELASQUEZ 

DNI N° 01815256 

 

 

 

 

 

ANEXOS:  

1.- Copia de DNI 

2.- Resolución Directoral N.º 1253-2024 

 



 

 

 

 

 






